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Guayaquil, 14 de Septiembre del 2.016 

Señor Economista 
JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
PELLICAN S.A., celebrada el día de hoy, decidió reelegilo a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por un período de CINCO AÑOS. 

Conforme al Estatuto Social, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

PELLICAN S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Noveno del cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO |. ZURITA ZAMBRANO, el 
15 de Enero de 1.996, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 23 de Febrero de 1.996. 

Muy atentamente, 

eta Ampuery/ > 
GERENTE GENERAL 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía PELLICAN 
S.A., y declaro que me he posesionado en ésta fecha y que mi nacionalidad es 
ecuatoriana. 

  
Guayaquil, 14 de Septiempfe del 2.016 

  

ECON. JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA 
PRESIDENTE 
C.l. 0902725795 

  

Al LOS DATOS DE ESTA 
an ZA INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ecisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
Usavaaul ADJUNTA       

 



  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.777 
FECHA DE REPERTORIO:14/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PELLICAN S.A., 

a favor de JOSE ALBERTO AMPUERO BALDA, de fojas 40.625 a 
40.628, Registro de Nombramientos número 10.870. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

      Guayaquil, 16 de septiembre de 2016 

REVISADO POR. P 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ayt, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

 



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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